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AL EXCMO. SR. ALCALDE

Borja Corominas Fisas, Portavoz del Grupo Popular, al amparo del vigente artículo 98 al amparo 

del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN DE CONTROL, consecuencia 

de la interpelación presentada en la Comisión de Espacio Público, Obras y Servicios Urbanos, 

sobre Manteo. 

JUSTIFICACIÓN

El  27  de  febrero,  tras  meses  de  peticiones  y  preocupación,  los  vecinos  de  Manteo  se 

concentraron en su barrio para pedir el desalojo del asentamiento junto al IES Xabier Zubiri. 

Los  vecinos  de  Manteo,  como muchos  otros  vecinos  donostiarras,  se  sentían indefensos  e 

ignorados por parte del Ayuntamiento. Se pusieron en contacto con todos los grupos políticos 

pero  sólo  el  PP  respondió.  Acudimos  a  su  concentración  y,  al  día  siguiente,  fuimos  al 

asentamiento y denunciamos la situación en la que vivían sus habitantes y los problemas que 

generaban en el barrio. 

Los vecinos decidieron movilizarse, y su movilización ha tenido éxito. El 20 de Marzo, un mes 

después de su primera concentración, el Ayuntamiento desalojó el asentamiento de Manteo.

Parece evidente que si el Equipo de Gobierno quiere, se puede. Sería conveniente que todos los 

vecinos donostiarras preocupados por la presencia de asentamientos en sus barrios siguieran el  

ejemplo de los vecinos de Manteo.

Estas son las razones por las que presentamos la siguiente
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1.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  San  Sebastián  insta  al  Equipo  de  Gobierno a desalojar, 

siguiendo el ejemplo del asentamiento de Manteo, la totalidad de los asentamiento ilegales en 

el término municipal de Donostia-San Sebastián.

2. El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián insta al Equipo de Gobierno a coordinar, junto a 

los servicios sociales de la Diputación Foral de Gipuzkoa, la atención de sus moradores.

3.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  San  Sebastián  insta  al  Equipo  de  Gobierno a aplicar  los 

artículos 14B y 34 de la ordenanza de civismo, uso y limpieza de la vía pública y la protección  

del paisaje urbano, y el régimen sancionador contemplado en la misma.

En San Sebastián, a 21 de marzo de 2025

Borja Corominas Fisas

Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular

ssha
Arkatza
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